
Fecha: 23/08/2021

Ref.: GCP

Asunto: Solicitud expdte.:2021/049530/006-
103/00001

Recurso Tribunal RCT 389/2021

Ayuntamiento Garrucha

 

Paseo del Malecón, nº 132.

04630, Garrucha (Almería) 

Ha tenido entrada en el Registro de este Tribunal recurso especial en
materia de contratación interpuesto por la entidad  AMEDIDA GESTIÓN
DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DEL AGUA, S.L. en relación con el pro-
cedimiento de licitación del contrato denominado “Servicios de abasteci-
miento de agua potable, servicio de gestión de alcantarillado y tratamiento
de  aguas  residuales  en  el  municipio  de  Garrucha.”,  (Expte.
2021/049530/006-103/00001). Este expediente de contratación ha sido im-
pugnado con anterioridad mediante los recursos especiales tramitados con
los números 145/2021 y 211/2021.

      De conformidad con lo estipulado en el artículo 10.3 del Decreto
332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrati-
vo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, en su nueva re-
dacción dada por el Decreto 120/2014, de 1 de agosto, y a efectos de po-
der resolver este Tribunal el recurso interpuesto, se le requiere para que,
comunique por escrito a este Tribunal si ese Ayuntamiento dispone de ór-
gano especializado para la resolución de los recursos especiales en mate-
ria de contratación interpuestos en su ámbito. 

En caso de no disponer de órgano especializado, al resultar compe-
tente este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 56.2 y 3,
49.2 y la disposición adicional decimoquinta de la ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y
en el artículo 28 del Reglamento de los procedimientos especiales de revi-
sión de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales (en adelante RPERMC)
aprobado por Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, se le da tras-
lado del escrito de interposición del recurso a fin de que por parte del
órgano de contratación se  remita a este Tribunal, dentro de los  dos
días hábiles siguientes a la remisión de la presente notificación  ,  
la  documentación acaecida con posterioridad al recurso 211/2021, y en
todo caso la siguiente:

• Informe sobre la tramitación del mismo, así como respecto del fon  -  
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do de la cuestión planteada.

• Las alegaciones efectuadas y suscritas por el órgano de contrata  -  
ción en relación con la medida cautelar de suspensión instada por la recu-
rrente.  Transcurrido el plazo sin que se hayan formulado las mis-
mas, se continuará el procedimiento de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 49.2 de la LCSP.

Para aquellos contratos cuyo objeto se encuentre dividido en lotes y la
recurrente haya presentado ofertas a lotes concretos, únicamente debe-
rán remitir la lista de aquellas empresas que hayan licitado a los mismos.

 En el caso de que el órgano de contratación vaya a solicitar a este Tri-
bunal que aprecie la mala fe o temeridad en la interposición del recurso
deberá valorar el perjuicio ocasionado por el mismo o calcular los poten-
ciales beneficios obtenidos por la recurrente con su interposición, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58.2 de la citada LCSP.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Decreto-Ley
13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas de impulso de
la telematización y con el artículo 54 de la LCSP, la remisión del expedien-
te y documentación solicitada se realizará, conforme a las instrucciones
que se adjuntan, mediante la herramienta de incorporación externa de
documentos a la que se puede acceder con certificado electrónico a tra-
vés de la siguiente url:    https://ws094.juntadeandalucia.es/sti_informa-
ext/

En la que deberá facilitar el siguiente código: G3rdrRYf7E 

Se le informa que el código anteriormente reproducido es de un solo
uso, por lo que resulta recomendable que la documentación una vez pre-
parada sea comprimida en un único archivo comprimido “.zip” que será el
que se adjunte a la herramienta de incorporación de documentos. En caso
contrario, si la documentación no se va a trasladar en una única sesión,
deberá solicitar un nuevo código por cada una de las sucesivas presenta-
ciones.
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   LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL

(Por ausencia, artículo 8.3 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre.
BOJA NÚM. 222 de 11 de noviembre de 2011).

Gabinete de Recursos

Pablo Vicente Montalvo
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INSTRUCCIONES PARA LA REMISIÓN ELECTRÓNICA DEL EXPEDIEN-
TE DE CONTRATACIÓN.

El artículo 54 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sec-
tor Público (en adelante LCSP) establece que las comunicaciones y el in-
tercambio de documentación entre los órganos competentes para la reso-
lución de los recursos y los órganos de contratación en el procedimiento
del recurso especial en materia de contratación se harán por medios elec-
trónicos. 

En este sentido, para la remisión del expediente en formato electrónico se
habrá de tener en cuenta lo dispuesto en el articulo 28 del Reglamento de
los procedimientos especiales de revisión en materia contractual (en ade-
lante RPERMC) aprobado por Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre
y en el artículo 70.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en ade-
lante LPACAP). 

El mencionado artículo 28 del RPERMC establece que se remitirá el expe-
diente de contratación completo y ordenado, acompañado de un índice
de los documentos que contenga, incluyendo diligencia de autenticación
de los mismos. Deberá añadirse necesariamente a aquél una relación de
los participantes en la licitación con su número de identificación fiscal. En
el caso de las uniones temporales de empresas se incluirán los números
de identificación fiscal correspondientes a cada una de las entidades que,
en su momento, la hayan de constituir. En el expediente se incluirán los
documentos declarados confidenciales por las licitadoras haciendo cons-
tar su carácter confidencial en el índice y en el lugar del expediente don-
de se encuentren dichos documentos.

El órgano de contratación acompañará al expediente un informe sobre la
tramitación del  mismo,  con las  alegaciones que en derecho considere
adecuadas tanto respecto de las medidas cautelares, si se hubieran solici-
tado, como respecto del fondo de la cuestión planteada. 
               
De conformidad con lo previsto en  el artículo 70 de la LPACAP, la remi-
sión electrónica del expediente, se hará de acuerdo con lo previsto en el
Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las correspondientes Normas
Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, autentifica-
do y acompañado de un índice, asimismo autenticado , de los documen-
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tos que contenga.

A continuación se facilita una guía orientativa sobre la documentación a
remitir.

- El  expediente administrativo deberá, en todos los casos, contener
una diligencia de autenticación y un índice numerado -también auten-
ticado- de todos los documentos que contenga el mismo, con indi-
cación expresa de aquellos documentos que hayan sido declara-
dos confidenciales por  las  entidades  licitadoras  y  que  permita por
medio de un sistema de hiperenlaces o similar el acceso directo a
la documentación en él enumerada.

Los documentos integrantes del expediente administrativo, deberán remi-
tirse en un formato que permita la realización de búsquedas dentro de su
contenido. El documento remitido en formato PDF deberá resultar de la
conversión previa de un documento de texto evitando, siempre que sea
posible, la remisión de documentos escaneados.

- La relación de participantes en la licitación incluirá el número de
identificación fiscal de las licitadoras así como los datos necesarios a
efectos  de  notificación.  En  el  supuesto  de  que  hubieran  participado
UTEs en el procedimiento de adjudicación, deberá facilitarse una única di-
rección de correo electrónico admitida por las empresas agrupadas en
unión temporal, a efectos de notificaciones, y también los números de
identificación fiscal correspondientes a cada una de las entidades que, en
su momento, las hayan de constituir. Siempre que se tenga conocimiento,
para aquellos contratos cuyo objeto se encuentre dividido en lotes y la re-
currente haya presentado ofertas a lotes concretos, únicamente se debe-
rá remitir la lista de aquellas empresas que hayan licitado a los mismos.

- Un Informe sobre la tramitación del expediente, así como respecto
del fondo de la cuestión planteada que deberá incluir, en su caso, las ale-
gaciones efectuadas y suscritas por el órgano de contratación en relación
con la medida cautelar instada por la recurrente. 

- En el supuesto de que sea necesario el análisis de las ofertas presen-
tadas por los licitadores para resolver el objeto de la controversia, se
habrá de remitir copia de las mismas indicando, en su caso, los  docu-
mentos declarados confidenciales por las licitadoras, para su cono-
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cimiento por este Tribunal, sin perjuicio de que también se señale -como
se ha mencionado- en el índice que acompañe al expediente administrati-
vo.

- Si la entidad recurrente en su escrito de recurso solicita vista del expe-
diente, el órgano de contratación deberá pronunciarse expresamente
sobre la confidencialidad de los documentos integrantes de las
ofertas así como de otros documentos que formen parte del expedien-
te administrativo que considere que no deben ser divulgados o puestos
de manifiesto en el acto de la vista, justificando tales extremos. Esta
justificación  no  puede alcanzar  a  aspectos  que  el  licitador  no
haya declarado confidenciales. 

- Cuando los actos recurridos sean los anuncios, los pliegos y los do-
cumentos contractuales que establezcan las condiciones que deban re-
gir la licitación, el expediente deberá incluir la siguiente documentación:

• Documentación preparatoria de la licitación.
• Publicaciones en diarios oficiales y en el perfil de contratante de la

licitación.
• Pliegos rectores de la licitación.
• En este supuesto se deberá tener en cuenta que si la entidad recu-

rrente ha participado en la licitación se hará constar en la lista de
participantes a la licitación, y acreditarse en el expediente, la  fe-
cha en que su oferta fue presentada en el registro  del ór-
gano de contratación.

- Cuando el objeto del recurso  sea un acto de trámite, el expediente
además de la documentación anteriormente citada para los anuncios y
pliegos, deberá contener:

• En su caso, documentación que acredite de forma fehaciente la
remisión y notificación del acto impugnado así como las publi-
caciones que se hayan realizado en el perfil de contratante.

• Copia de las actas de las sesiones de la mesa de contratación y
de  los  correspondientes  informes técnicos  emitidos  durante  el
procedimiento  de  contratación,  así  como  de  las  publicaciones
efectuadas en el perfil de contratante. 

• En el supuesto de que la cuestión objeto de la controversia verse
sobre el contenido de las ofertas presentadas por las licitadoras
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se deberá remitir copia de las mismas, teniendo en cuenta las ante-
riores consideraciones -en su caso- sobre la documentación declara-
da como confidencial por las licitadoras.

- Cuando el acto recurrido sea la adjudicación, en el expediente deberá
constar, además de lo anteriormente mencionado:

• Documentación que acredite  de forma fehaciente la  remisión y
notificación del  acto de adjudicación,  copia del  mismo  así
como las publicaciones que se hayan realizado en el perfil de con-
tratante.

Estas instrucciones han sido adoptadas mediante acuerdo del Tribunal de
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía de 20 de diciembre de
2018.
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